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Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que hace la demandante en este asunto, 

tenga en cuenta la misma que durante la suspensión de términos 

judiciales por razones de salud pública, ni posterior al levantamiento 

de los mismos, el presente proceso ha tenido actuación alguna a 

excepción de la presente providencia, razón por la que a la fecha no 

ha tenido lugar la notificación dentro del mismo. La memorialista 

tenga en cuenta que la consulta de estados y autos electrónicos, la 

puede hacer a través de la página web de la Rama Judicial, consulta 

de procesos, Juzgados Municipales, Cundinamarca, Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Zipaquirá, Estados Electrónicos. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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